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8.... Esta. concesión se- otorga ,por- Up.' penooo, ,de noventa,·s
nueve añ~ contados a partir <le ja,fecn,a de -leva\).tamientó: del
aeta de recOOcittüenoo final, 'Sin -perj;l11tio' de :tercero',.y:·salv(). ,el
derecho de propiedad. con la óbligación _de €j~eutaI"-' las :'oota.:,;
n~as_ para conservar {¡ s).lstitJ;lU" las,' ser\'idUníbt'eJ; __ J?xis~
tente&. ",

9." En el supuesto de que se' cst-ahiezcan, Hn ifa~ ,-p-arca el ~u- _1'
ministro de agua a particUlares, _éstas, (ieberün ser', a.probadas
por el MinisteriQ de Obras Públicas;' pFe-Y-ia lR tTfl)nlt'ación 're
glamentaria.

10. ~ta' concesión queda st'l'jetá al :Pfi.gO riel .c;-~nqll que- en ¡
-cualquier momento pueda _establecerse. ,por _e: MinJstetiQ' -'<;it~
Obras Públicas con motivo -de-las 'obras: de- regn:acióri de- IR· CU
rriente del río reali2adas. por ,el' ,,:~s.taa6;

11. Una vez'- terllünadas, las .. 'obras; Y,'.ilPOOS de ü).iciat.se 'd'
sumJn1stro de las. agua§ al' veciIidario. ,Ú;}s"AYU:nt,B,Jñien~os,.~í.ta
do$; ~portarán certificados 'oficial~s ;de,::',&1Ü\1isis' quítnico S" har'-'
teI1ológiOO de aquéllas. en 'los qp.e í'igur,ár,{¡, slr'eWi!k-acióp .desP.n
ambOs puntos de vista. vinie,n<tQ ,'obligados ,los' :.AY-lU1tal~n.lento,:,'
citados. ,en el C{l$O de ,que .la,' pOtabili(Íad ,fuera' "d~ficten{e., ;'a
ín.stalar, una estaciÓli depurá(lora_ dé: dorominac'lón: 'u' otro' 'di$
pOs1tlvo .que ,garantice la pureza" --b.acteriológic~ 'de' las, ,8.gl.111;i-i.
sin cuyo requisito no, se ~it~rá','S~l'$ttm1nIStr:o:aJ,,:'yocina'<lf'!p-

12. Queda sujeta esta conceSi6ll.-· a-::,l~', d,~Sp{}stéiones v~@n"
tes: o que se dicten relativas a: '19. ·.íhl;lustriá, "naciói!:.al., con:rnlt,-J
y accidentes .del trab~jo y ,demás, de :c.a:ráCte;r :soc1al,~ ;.

13. El concesionario queda obligt\(ÍQ:,:.:8. cuinpI¡l'.. t'ánto e,;1 !~¡

eonstrU~lón como en la explotar.ión• ..las', disPO$ici'on,e.~ de :l~'
l..ey de Pesca. Pluvial ,p-a.ra .con:&e:rváCIóh dé ,.las "és~ifK

14. Caducará esta concesión' ,por ,inc\Up.pliril-ie;ntóS,. ,de esta"
l;iondieiones y en lQS casos prevI~ 'en:.'-las' q:isPíJS.i:<:i()tH~S ,,¡gen
tes,. declarándose aquélla, según . lOs tr-:ámites 'fei''u'Q'aooo en 1;1
Ley Y Reglamento de Obras ,Públic,a's "

Lo que de orden del exoolentislirlo- seüer' ,M,i~)'¡s:tl'O eomuntco
a V. S. para su. conooimiento y' .efect,~" '

Dios -gUarde aV_ S. mueh-os años. ,'"
Madrid., 17 de diciémbre .de:.1969...·:.--:-E¡1 :m,i'ecto.r gmWral. -por

delegaeión~ el Coln1sario 'central. d,e:'A-guás.' f't.. Url>i8tum.tc.

Sr. Comisarjo Jefe, de Ag'uu,& atÓ! Gua,da,lq\l-l\-lY'. seViJj~l,.

RESOLUCI0N de la. ,DireedíJ.lt Gené"p.l. ·de Poras
Hidráulicas por la que: se concede ,'al 4uu1J,tamiénto
de' O-ñate (Gui~),,:aútorización' p'-ara 4erivar
aguas de ·la 'regata' AránZOZlt{, 'en ,lé'nrtil1/J, muntci'"
pa;l del ,mismo.'n01iibfe•.,'con-'desUno· ,al, "abdstecimkn~
to de la pobUictón. - - -

El Aytmtamiento de, Oñat-e tdUipÚ4C9il"~ ,ha wlid:Uido la oon·
ee~6n de un aprovéch1Ulliento de ,R-g'Uas. de.. la regnta ,,~r*n:Zazll,
en término munIcipal del mismo nombrei fón ,.desf--il1o' ,al" ,abas
tecimiento de la población, y es~ ,]Dirección' 'Gen,erál ha, re·
suelto: ' . , --' . . ,

yonceder al Ayuntamienu) dé .Oñate::'fj,u'tb.i'lzneión, para ,d.e'ri·
var una caudal de 30 lIs."de la' regata ,de- ..':A1'~nz,a."';u Ton destino
al abastecirriientio de la. ,POblación. lérminq:"ll1lmiC-li?aJ', g-e Ofiat~
{Guipúzcoa), con sujeción a la,,;> .-sig'l,üent-es' cpri,qleL~m€s':

1.'" Las obras se a:jl1~tatán al ,proyect? ..crl,le- _ha ~ervldo. de
base a la con~sión y qUé por' es':a', 'J-:'es~luqión s.e'; apr~ba.
La.- ,COtt1isaría de Aguas d~l N~:té, de ,Espafl,u :pQcl:rá .. 'áutotfzar
pequeftas variaciones que. tiel1dal1 ttl .perfeCc1Q~1fimfen~o'_,qelW·(),.
yecto y que no impliquen modif-ícac.ione-s 'eh -la esénciR Q.e 'la
concesión. . , .

2,& Las obras empezarán en,el t)tflz,o:d,e,-tl'es':n;tes~3,'contados.,
a partir de la tecla de public-adóq ,de, la '~oÍ1CBSi'Ón ,en ,el '«:So
letin OfiCial del Estado». V d~berán :qued¡t;r- teJitrti,n,ad';;¡:s a. lbs
dieciOCho me::;es' a. partir ,de ,la iílisma:"fecha." -

3.- La Adrttinistración rÍo, tesp.;rde:..:~I,\::audai- 'que:'se'"C<m~
cede. ,Queda autorizado el c.oncesionari9 --·al :qso d~J :4proyecl1á..
miento en jornada restringida 4~ -dieciS;éis. ,pQra~;' c4rrespQrtdien~'
do a ese periQdo un caudal';qe .'15 :lIs. Queda fH-cí.UtatIo"·'el',f::er~'
vicio pa.ra exigir del cQnresionar'io, la: ad,ecUa(l:Íón 'de,"la;':;'POtencla
de elevación al caudal .contiuuQ" que.- se: concede; :pre,<ia:,'preSén'~:
t~-elóh del proyeeto correspondiente. ~a':'Ql)misnr:,a de--,Aguas"dei
Norte de España comprobará-o 'esP:e¡;;lalmente' .-qiJe '~l'''volum~n
utilizado par 'el .-concesionario' 'no;,,€xceda: en 'l1iúgun.. caso, -de1
q~ se autoriZa. . - , ,

4,;- La inspección y, vigilancia. -de las' bbhl~' .B ills-t::üaC:iqn~t\,
tanto durante la construcción 'CO~lQ, en.- el, periOdq" 'de:.(l'xplota
ciÓtl del aprovechamiento" qu~dar:áll:' ;,t':, 'C~gó de. fa:' ;C.~isaria
de Aguas del Norte de ESp9ña:.:'~endo;"'{le'''.c\1eIlta.,del:con~siO''
nari~ las remunera:ciones'y gastos: que poi- "dlc'llqs "epnceptós"'$e
origmen. CQU arreglo a las, disp~iciones,:vigent.es,: debie.ndQ' dát
se cuenta a diCho OrganismQ' 'ciel "pr1ncip'jo,. ,de;-.-l(),s, ,tiabaj9S.
Una, vez termtnados; ~ previo .-av1S§, ,4fl.' 'co~~.s~oná:rio,- ,.~se: ~pfP
cecterá a su reeonocimlent1? 'por el :c:onusarlp' Jete:'9.lngellíero
en(fUien delegue, levantándose,:act.a.'eIí' la',que.,c.ooste' 'él :<:UID-,
pllmlento de estas oondiciones. sin, q,~:;'pUWá.·t.'Ó1l1enzar' hi'!ex:'
plotac',ián ante.~ de a.p;roJ)at' 'este. ;lcta' lj:l; 'D1re-qción: "General..

[)," S,e co,,-~ede la -ocupación de los, terrenos de dominio pú
bUco .11e.cesarios para las obras. La.,,· ¡.;ervidumbrés legales serán
d~cr¡i>.bid;:~,~, en ~u caso, por la autoridad competente.

6." ' El :o:gil&- que se -concede queda adsctita al uso indicado.
quedando' prohibida: su enrdenuCión.'. cesión o arriendo con in
-rlf;pcnnt-:l-lcia de aquél

'i', L:, Aí;{¡'nínJstracióll .s.e reserva el derecho -de tomar de
1;). (:Q! ¡cesión los \'ol,úlUenes. de agua que sean necesariós para
tOda (;lase cIt, obras públicas en la forma que estime conve
niem.' :'lf:'l·u sil] l)e-rjHgicar, lil~ ubras de aqllélla.

s:-' e~ttt conveslón S€ otorga por un períOdo de noventa y
mwvt', HÚ(jo? contadoS' a partir df: la fecha de levantamiento de]
<'leta de reconocinlien~Q final, sm perjuicio de tetrero y salvo
el derechO: de propiedad., t(m la, obhga'.cipn de ejecutar las obra.s
neoe.~adai para conServar o sll.<;t.itúlr las servidumbres exis~
tentes.

9," En ei supuesto de que- '&e' establezcan tarifas para el su
mhl1stro 'de agua a, particulare8, ,éstas deberán ser, aprobada.:;.
por .el M-rnis,rerio de Obras Públ¡cas. previa la tramitación re
,:;-l:u-nen,tal'ta.

lO. Wsta. concesión queda sujeta ,al pago de canon, que en
Cllalqa:e1" mOlrtep.to' .pueda establecerSe' :pOr el Ministerio de
Obras EitbJicas co.n motivo de las obras de regulación de la ce
tT~él1 del rlo realiz.adas pOr- el- Estado.

11. Ul\a ve7< t.erminadas Úts obras, y antes de iniciarse el
,;"mnhüsLr.ó ·de las 'agl,las al vecindario, el AyuntamIento de Oílate
ctoOrÚl:!'l, ceníITcados.- oficiales de análisis químico y bacterlo
lo({:~\) :-.:¡,-~ aquélla", -en >'Os, que figurará ~u calificación -desde
,':.;nl.Jf,,~ ?U¡lto" de vista.. Vlniendp ol::tligado el citado AY1,lntamien·
J., en ~~ caso de que, ta, potabiUdad ,fuera 'deficiente, a instalar
lo¿; d:,c;positivos necesarios de cté~urac.ión, sin cuyo requisito no
.<;E' 'Pe:li~ni-tir~\ e~ suministro .al vecíad'ario,

12; Queda sujeta, esta concesión ,u; las disposiciOlles vigen
tes o qUf!~ se dicten ,relativas a, la 111dústria nacional, contrato
y acCidentes del trabaj,o y demás de carácter social

13'. El concesionario queda obligado' a cumplir. tanto en la
construcción como 'en la explptaci(m, las disposicione.o; de lji
Ley de 'PeRca Fhwial para con~ryaci6n de .las especies.

14. Caducará esta concesión pen' .incumplimiento de esta.o:;
oondicion:es y .en 'los, eáSó$ previsto.;; en '-las: dispoSiciones vigen
tes. det.'lal'.-'tndose aquella según los trúmites señalados en la
LeY ;: Reglamento de Obra.,'Í Públic~s.,

Lq qUe colUunico' a V, $. para su conocimiento y efectos.
Píos guarde a V. S. muchQs ellOS. .
Mtldr.id::~ 13 de enero de 197(t.-El Director general, P. D" el

Comisar'io central de Ag'liRS. R. Urbistondo,

Sr. CQ.m-i~n1"io Jefe de A!¡1Ja.<; del NOf,[€ de Es-pufHl.

RESOLUCION de la Segunda Jefatura de. Con...::
tr'llcción de Ferrocarriles' de la Dirección Genera!
de Tra.nsportes 'terrestr~s, pOr la que se sel1ala je
cha., partl,,, el, lflZ'antam,ienta 'de las actas previas a
la, ocu.pación de las bienes' y derechos a/cctados el!
el t.érmino .rnnnieipal de Sa'badell por las obras del
"Pmyecto d-t' supresión de, pa.'ws a 71i¡;pl en Sa~

badell}~.

Debiendo proeecle-1'se a la expropIación forzosa por causa de
utilida(j pública de 10.<; hiene"', y derechos a.fectados en el téI'
nüno ·,tUlUÜéJpal <le Sab'adeH por- ta.s ob1;as del «Proyecto de Stl
preSiÓl). (ÍEi pafiOS .é't nível. en S,~badtHI», que p~ estar ineluíd9.S
en _el Programa (1,e:., Ihversjones', Wblicas del II Plan de Des
alTollO 'Ebonómi,co y' Social se oenefícian del ,procedimiento de
urgel'lcht, ,prescrito por el .arti:culo ,5~ de la, vigente Ley de E:;
propiación- Forzosa ele 16 de diciemb1;e de 1~54. nevando im
plÍl:itfl, }n, (leclarac1ón ele· utilidad publica y la nece~i-dad df'
ocuPBieiún,

Esta Segunda .Jefa~ÚTa de Construcción de Ferrocarriles. en
virtud ,'de'.l~.<¡ atribuciones que le 'confiere la legislación vigeIJte.
l1n re,sue-ltb se'ñalat.-:el·levantlUniento de' las respectivas acta.<;
previa,.>; 'a,: la ocupación :el día ,1-7 4el -pj:óximo mes de marzo, a
las -diez. ,treinta horas. en -los ,locales del Excmo, Ayuntamien
to de, Sabad~H. sin perjuicio de pr;oceder a in¡:;tllneia de parte
a un, nuevo reconocimiento del terreno.

El pre~nte sefialanitt:.tlto será preVia y debidamente notlfi
c'ado: por ;,cédula a; lQs interesa·dos >que seguidamente He relaejo
mm. los cuales podrán 'hacerS;e'·aco¡npañar :de sus Peritos y un
Notario, sin perjllicl0 de ser 'p'ubli'cado en el ({Bole.tín Oficial
del E"stádb». en-, el 'de la provinCia' y en 1-os diarios «La Van
g:uardla Espaflola;}), y «El Not'ciero, Universab, de Barcelonn.
así, como _ex'pU~,st6 al p:t1blieo en .'el t.ablón de anuncios del in
dicado Excmo. Ayuntamí~nto, a efecto;,<; :1e_ subsanación de po..
si.bIes '. errores co~et,idos,,en la J;<ltna. de" datos, ya medíante es
aito, dirigido al tan "referido Excmó. Ay-unt~~nto o Y1;l- verbal
menté en-:eI mi"Jno móJ;n.ento del levantamiento del acta.

Ma,drid,. 16 de feb'fi.,ero de-· 1970.-E1 Ingeniero Jefe. Félix
Amoren'a.-9fsg·F;


